
   
 

 
 

ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000097/2019 
 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SOPORTE  ESPECIALIZADO PARA LA DEFINICIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
En relación con la documentación aportada previa a la adjudicación del expediente de referencia de 
conformidad con lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
y tras la calificación de la misma, se acuerda requerir a la empresa FOUR RESEARCH GROUP SL, 
para que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en dicha 
documentación. 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
FOUR RESEARCH 

GROUP SL 

 
El equipo de trabajo propuesto por el licitador no cumple con la experiencia 
mínima exigida en el Pliego de Prescripciones Técnicas, teniendo en 
cuenta el objetivo y alcance del mismo que se centra en “la asistencia y 
soporte especializado en la definición de la estrategia global de 
contratación y planificación de la licitación de servicios de comunicaciones 
de la Comunidad de Madrid, aportando conocimiento de mercado y 
referencias con similar complejidad”.  

En concreto, el currículo de JMA Gerente consultoría no acredita 10 años 
de experiencia en trabajos relacionados con servicios de consultoría en el 
ámbito de servicios de comunicaciones, como coordinador de alto nivel 
técnico, ni como consultor especialista en datos, ni como consultor 
especialista en voz y video. 

El currículo de FPM Gerente Consultoría no acredita 10 años de 
experiencia en trabajos relacionados con servicios de consultoría en el 
ámbito de servicios de comunicaciones, como coordinador de alto nivel 
técnico, ni como consultor especialista en datos, ni como consultor 
especialista en voz y video. 

El currículo de LCC Consultor Senior no acredita 10 años de experiencia 
en trabajos relacionados con servicios de consultoría en el ámbito de 
servicios de comunicaciones, como coordinador de alto nivel técnico, ni 
como consultor especialista en datos, ni como consultor especialista en 
voz y video. 

 

 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 28 de junio de 2019 
para que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(http://gestionesytramites.madrid.org) – Servicios Electrónicos – Aportación de 
Documentos a expedientes abiertos, dirigido a: 
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Ref: 45/311262.9/19

http://gestionesytramites.madrid.org


   
 

 
 

 
Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 
 

El Consejero-Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la C.M. 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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